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F r a n q u e o 

c o u c e r t a d o 

D E L i P R O V I U C I á O E L E O N 

A D V S K T E N C I A O F I C I A L 

I.*SJCC cji9 los Srao. Ale»!il«3 7 Bsarfe-
tíriéB mibtra loa níanciro» d*l BOT^TIM 

•ma u*. ^ « t ía a}sinplar *n ? i siti» dn fto»-

los j ioLsrzvna «ol«!íitin»cIoit ordíiuci»-
íMit»t&, pan; srt (toer.s-Ura.'MÜiíii, dtbfi-

fu«uri LOS IONES míRcows r TÍSRNIS 
BÍÍ suneriba «n 1& ConUdurí» dt I t Diputaeíóa proviueiil, i enatro psec-

ku cineutnta eénlúnos AI trimcs-cn, oclio p«ittwi i l Bsmutn y quine» pt-
setu «1 «90, A 1M pariiieídwei, pagada* ul aolieiUr la «lucripeión. Lot pa-

So* cíe fa«ra ds h eapitei 3a hir&n por i í b r u i M d«l Giro moteo, támi t lés -
o«9 wio sellos «a JbsiitMeriyaiús»^ d9 t r í m w t r t , 7 úmcwneB.U por la írm*-

« I t o 4a y«act« qaa rtsnltiu L a c raBCripeloBM e.trusdM i « eobr&n ecn 
ania^ato pi'cportioTia]. 

J-rf* A.Tn&t».vii«ito9 d* «Ata «TOTÍneia abonaria la snMripoióa «on arreglo 
i la «ásala ii^tana '.n c i rerdu la Comisión proTinciai, pcblieada «n Toa 
ttáJU*rnN tU u l o BOLKI'ÍM d» ÍMIUL 30 7 22 da Dieíambra da ISor». 

Loa Jnzga-loa mx>u!<!ipitî , r.in distinción, din puatu i l Año. 
Nájntroa analtos, verntieinso eíntimor da pMflta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L?J> diaposieionta de l a s autoridades, excepto las qu» 
?i«an i Instancia da p a r t a no pobre, se i u s e r t H r á n ofi-
íinimej:.!';. Muninmo «nalquier nnuocio conceroiente a: 
«nrrieio nacional qna dimane de la» mi HTCIMÍ; lo de in-
« r d i particclar p r e T i o «1 ptg-o adelaufado da v e i n i t 
c ^ i m o c de t>M8ta por c a d a iínea de inperción. 

Ijca anuncios i que hace referenc ia In circular de la 
Ctozniatán p r o T i n c i a l , fecha H d e Diciembre de 1905, et 
'íUTQpUmiento al a c u e r d o de la Diputiición de 20 de No-
7iesu>ra da dí.eho año, y c u j a circular ha sido p u b l i 
cada «a loa BOLBTIHBS O n c i i L E b de 20 y 22 de Dicism-
b r a y t citado, ut abonarán con arreglo á !a tarifa que «* 
maneionadea BoLtriMES as ínsarta. 

P A R T E J 3 F Í C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. e] REV Don AHonso XIII 
ÍQ. T.: Q.} . S . M. ta RBWA Dote 
Vtaoria Eugenia </ S S . AA. K K . el 
principe de Asturias é Infantes, con-
¡inúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 29 de Enero de 1014.) 

njiBreajTamMii PBOYMCÍA~ 

DON L U I S U G A R T E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que declarada la ne

cesidad de ocupar ciertos terrenos 
para la ccnstiucciín del ferroca
rril de Medina de Ricseco á Pa
lanquines, pertenecientes á los pro
pietarios de Valderas, que publica 
la relación nominal en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de fecha 12 
del corriente mes, se avisa por el 
presente ediclo á los referidos pro-
piftErios, para que en el lémiinode 
ocho diss cemperezcan ante el res-
peclivo Alcalde, por sí ó por apode
rado en forma, á hacer la designa
ción de perito que les represente; 
debiendo advenir que dicho perito 
ha de tener las condiciones exigidas 

en el artículo 21 de la Ley vigente, 
sobre expropiación, y en el 52 de su 
Reglamento, y apercibiéndoles que 
no reuniendo dichas condiciones, ó 
no haciendo la designación en el tér
mino señalado, se entenderá que se 
conforman con el perito de la Com-
pañia de dicho ferrocarril 

León 27 de Enero de 1914. 

Luis Ugarle. 

Hago saber: Que habiendo pre
sentado en este Gobierno una Ins
tancia, acompañada de su corres
pondiente proyecto, D. Juan Atnam, 
Gerente de la Sociedad Amam y 
Compañía, domiciliada en Bilbao, 
dueña de una explotación minera en 
el término de L a Magdalena, en la 
que disponiendo de una Central 
eléctrica, situada en la mina, solicita 
autorización para el tendido desde 
la misma de una línea de transporte 
de energía eléctrica, á baja tensión, 
con destino al alumbrado de los pue
blos de L a Magdalena y Canales, he 
acordado, según lo dispuesto en el 
art. 13 del Reglamento reformado 
de lnslslaciores eléctricas, de 7 de 
Octubre de 1904, señalar un plazo 
de treinta dias para que puedan pre
sentar sus reclamaciones las perso
nas ó entidades interesadas; advir-
tiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia. 

León 26 de Enero de 1914. 

Luis Ugarle. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

REAL ORDEN 

limo. Sr . : Por Real orden de 51 de 
Marzo último, se dispuso que se 
desecharían las proposicisnes de los 
caminos vecinales para los que los 
Ayuntamientos Interesados no hu
biesen cumplido con IOD requisitos 
marcados por la Ley y el Reglamen
to vigentes. 

En cuatro clases pueden agrupar
se los fundamentos que sirven de 
base para desechar las citadas pro
posiciones: 

1. ° Por no constar que hayan 
remitido los Ayuntamientos la de
bida certificación de estar libres 
para la construcción de las obras los 
terrenos necesarios. 

2. " Por no garantizar suficiente
mente el anticipo de fondos solici
tado. 

5.° Por no haber dado su con
formidad respecto al aumento de 
presupuesto sobre el coste alzado, 
ó no haber manifestado la obra que 
deben construir por su cuenta, apar
te de la subvención y anticipo. 

4. ° Por haber desistido los inte
resados. 

En virtud de lo expuesto; 
5 . M. el Rey (Q. D. G ) ha dis

puesto que se desechen las propo
siciones de los caminos que se citan 
en el adjunto cuadro, autorizado por 
V . I., por las razones que para cada 
uno se indican, quedando sujetos 
los Ayuntamientos peticionarios á 
la penalidad que marcan la Ley y 

Reglamento vigentes de caminos ve
cinales, y asimismo que se conceda 
un plazo hasta el 51 ae Marzo pró
ximo para que puedan reclamar ante 
la Dirección general de su digno 
cargo los que se crean perjudicados. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 18 de Diciem
bre de \ Q \ á . = bgortc. 
limo. Sr. Director general de Obras 

Públicas. 
Relac ión «le vaminoM veci*-

IIUICH e i i v a N p r o p o N i c i o n e N 
«luetlan dcMeelinilufii. 

LEÓN 
Fontecha á Santa María del Pára

mo (5). 
Naredo á Orzonaga (1). 
Del Puerto del Pontón á Posada 

deValdeón (1). 
Sopeña á la estación de L a Ve-

cilla (o). 
Aviados á Correcillas (4). 
(Gaceta del dí.i 2(i de En-Jro lie 191-t) 

(5) Por no haber daiío su confor
midad respecto al aumento de pre
supuesto sobre el costo, alzado ó no 
haber manifestado la obra que de
ben construir por su cuenta, aparte 
de la subvención y anticipo. 

(1) Por no constar que hayan 
remitido los Ayuntamientos la debi
da certificación de estar libres para 
la construcción de las obras los te
rrenos necesarios. 

(4) Por haber desistido los inte
resados. 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
ICIClviriÓiY <1» IOM lituloN de propiedad de IIIIIIUH otorgado!* con csln feelia por el S r . Oobommlor civil 

Nl'unero 
del 

expediente. 
Nombre de las minas 

4.245 lAmpliación á Nuestra S e 
ñora del Pilar 

4.251 Salentana 
4.217 iDemasíaá A l a s l c a a . " . . . 

4.219 ¡Calera 
4.196 Euflenio. . . 
4.242 Euyenio 2 o. 

Hierro. 
Idem. . . 
Hulla . . 

Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. 

Superficie 

Hectáreas 

15 
20 

4,10 

10 
160 
550 

Ayuntamiento 

Rediezmo 
Palacios del S i l . 
Alvares 

Riaño 
Valderrueda. 
Idem 

D. José de Sagarmínaga . . 
Manuel Fanjul 

Sociedad Antracitas de Bra-
ñuelas 

D Tomás Allende 
> redro Gómez 
> Miguel D. G . Canseco.. 

Vecindad ReprtíS'íix.-'.yteín León 

Sondica (Vizcaya);D. Esranisiaa Gutiérrez. 
Salientes. No tiene. 

L a Coruña 
Madrid 
León 
Idem 

D. Angel Alvnrez. 
D. Doítiiiig'j Allende 
No tiene. 
Idem. 

León 24 de Enero de 1914.=EI Ingeniero Jefe, |. Revilla. 



O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ci rcu lar 
La Dirección general del Tesoro 

público, con fecha 20 del corriente 
mes, en circular relativa á los em
bargos de las rentas y derechos de 
los Ayuntamientos, y á las respon
sabilidades personales de los Alcal
des y Depositarlos, que pueden 
contraerse con ocasión de dichos 
embargos, se ha servido dictar, en 
dosgrupos.las prevenciones siguien
tes: 

PRIMER G R U P O 
1. " A los Ayuntamientos que 

sólo tengan débitos corrientes, pro
cede embargarles el 66 por 100 de 
todas sus rentas y derechos, sin dis
tinción de los que procedan del 
ejercicio en curso ó de resultas de 
ejercicios anteriores. 

2. " Lo propio acontecerá res
pecto de aquellos Ayuntamientos 
que tuvieren débitos corrientes y 
débitos atrasados. 

3. a A éstos, si satisfaciesen sus 
débitos corrientes, se les reducirá 
al 15 por 100 el embargo del 68 por 
100 de los ingresos del presupuesto 
en curso, subsistiendo el 6B por 100 
de los ingresos por resultas; y 

4. í' Todos los cambios que pro
ceda hacer en la cuantía ds los em
bargos que pesen sobre los Ayun
tamientos, motivados por los que se 
operen en la naturaleza de sus dé
bitos, se consignarán en los expe
dientes, sin esperar la reclamación 
de las Corporaciones interesadas; 
evitando que jamás se dé el caso de 
que l'S ingresos del presupuesto 
municipal en curso, estén embarga
dos en mayor cuantía del 15 por 100 
por obligaciones del Municipio con 
el Estado que no pertenezcan al 
propio ano cel ejercicio del presu
puesto, 

S E G U N D O G R U P O 
1 .a Al hacerse cargo las Teso

rerías de Hacienda de los expedien
tes de apremio contra los Ayunta
mientos, ios eximinarán escrupulo
samente, cuidando de que en ellos 
no f ilien Jas providencias funda
mentales de requerimiento al pago, 
acuerdo del embargo y práctica del 
misino, con las advertencias legales, 
y acunii.'!aciones de débitos, si las 
hubiese. 

2.:l Las mismas oficinas recla
marán mensualmente, de la Corpo-
raciúi c'euüora, mientras subsista 
el procediroiento, certificaciones de 
los ingresos efectuados en la Caja 
municipal, sin perjuicio de recla
marlas t?mbién en cada uno de los 
peí iodos en que realice entregas al 
Tesoro eí Depositario de ios fon-
ios embargados, á los efectos del 
mimero 9, letra D, del art. 109 de 
la Instrxrción. 

5. " Cuando de estas certifica
ciones aparezca que las entregas de 
la Corporación deudora no respon
den á ia proporción total de aque
llos ingresos, se hará constar en las 
diligencias, de modo rehaciente, el 
nombre de los Alcaldes y Deposita
rios a quienes pueda afectar la res
ponsabilidad pe.rs»nal que pudieran 
haber contraído por las cantidadas 
embargadas por la Haíienda de las 
que abusivamente hayan dispuesto. 

4." Con vista de esto, y del tiem

po que cada cual hubiese ejercido 
funciones, se practicará una liquida
ción, de la parte de responsabilidad 
pecuniaria que individualmente les 
corresponda. 

5. " Que una Vez reunidos los an
teriores datos y antecedentes, se 
ponga de manifiesto el expediente á 
los interesados, para que en el tér
mino de diez días formulen las ale
gaciones y presenten las pruebas 
que á su derecho convenga; y 

6. " Cumplido todo lo anterior, se 
dictará el acuerdo que proceda, y si 
éste fuese condenatorio, se pondrá el 
hecho en conocimiento del Juzgado 
correspondiente, y se procederá á la 
exacción del importe de las respon
sabilidades personales, notificando 
previamente la resolución á los inte
resados en el plazo y con los requi
sitos determinados en el art. 40 del 
Reglamento del procedimiento en las 
reclamaciones económico-adminis
trativas, de 13 de Octubre de 1903. 

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las entida
des á quienes interesa. 

León 26 de Enero de 1914.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gi l . 

GÜBRAKZA DB LAS COMUIIUCIIWES 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de la recaudación de las 
contribuciones de esta provincia. 
Hago saber: Que la cobranza de 

las contribuciones del primer tri
mestre del corriente año, se verifi
cará en la capital, á domicilio, en los 
dias del l." al 25 del mes de Febre
ro próximo, y en los dias restantes 
del propio mes, los contribuyentes 
que no hubiesen satisfecho sus cuo
tas, podrán verificarlo, sin recargo 
alguno, de nueve á una y de tres á 
seis de la tarde, en la oficina recau
datoria, calle de OrdoAo II. 

Partido üe Astorga 
Astorga, se recaudará en los dias 

23 al 26 de Febrero próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

San Justo de la Vega, id. id. 20 y 
21, id. id. 

Villarejo, Id. ¡d. 9 y 10, Id. id. 
Villares, id. id. 9 y 10, id. id. 
Benavides, id. id. 7 y 8. id. id. 
Turcla, id. id. 6 y 7, ¡d. id. 
Carrizo, id. id. 20 y 21, id. id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 9 y 

10. id. id. 
Hospital de Orvigo, id. id. 5, id. id. 
Valderrey, Id. id. 6 y 7, id. id. 
Val de San Lorenzo, id. id. 10 y 

11, id. id. 
Magaz, id. id. 11, Id. id. 
Quintana del Cabil lo, id. id. 18 

al 20, id. id. 
Villegalón, id. id. ¡3 y 14, id. id. 
Villamegil, id. id. 5, id. Id. 
Rabanal del Camino, id. id. 5 y 6, 

Idem id. 
Santa Colomba de Somoza, Ídem 

Idem 8 y 9, Id. W. 
Brazuelo, id. id. 3 y 4, id. id. 
Villaoblspo de Otero, id. Id. 15 y 

14, id. id. 
Castrilio de Jos PoiVazares, Ídem 

idem 2, id. id. 
Lucillo, id. id. 26 y 27, id. id. (El 

26 en Molinaferrera). 
Luyego, id. id. 3 y 4, ¡d. id. 
Santiago Millas, id. id. 3 y 4, ídem 

idem. 
Truchas, id. id. 18 y 20, id. id. 

Llamas d» la Ribera, se recaudará 
en los dias 18 y 19 de Febrero pró
ximo, á las horas y sitio acostum
brado. 

Partido de L a Bañeza 
L a Bañeza, se recaudará en los 

dias 20 al 25 de Febrero próximo, á 
las horas y sitio de costumbre. 

Palacios de la Valduerna, id. Id. 
12 y 13,id. id. 

Santa María de la Isla, id. id. 8 y 
9, id. id. 

Vlllamontán, id. id. 19 y 20, idem 
idem. 

Alija de los Melones, id. id. 19 y 
20, id. id. 

Castrocalbón, id. id. 1 y 2, id. id. 
Quintana del Marco, id. id. 13 y 

14, Id. id. 
Quintana y Congosto, id. id. 11 y 

12, id. id. 
San Esteban de Nogales, id. id. 4 

y 5, id. id. 
Soto de la Vega, Id. id. 21 y 22, 

idem id. 
Cebrones del Rio, id. id. 8 y 9, 

idem. id. 
Regueras, id. Id. 13 y 14, Id. Id. 
Roperuelos, id. Id. 1 y 2, id. id. 
Santa Elena de Jamuz, id. id. 4 y 

5, id. id. 
Valdefuentes, id. id. 11 y 12, idem 

idem. 
Víllazala, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Berdanos del Camino, id. id. l 'y 

2, id. id. 
Laguna Dalga, id. id 9 y 10, idem 

idem. 
Laguna de Negrillos, id. id. 13 y 

14. id. id. 
Pobladura de Pelayo García, idem 

idem 7 y 8, Id. id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

idem Id. 6 y 7, id. id. 
San Pedro Berdanos, id. id. 3, 

Idem id. 
Zotes, id. ¡d. 11 y 12, id. Id. 
Castrilio de los Polvazares, idem 

idem 3 id. id. 
Bustillo del Páramo, id. id. 5 y 6, 

idem idem. . 
Destriana, id. id. 22 y 23, id. id. 
Riego de la Vega, id. id. 8 y 9, id. 

idem. 
Santa Maria del Páramo, id. id. 16 

y 17, id. id. 
Urdíales, id. id. 7 y 8, id. id. 
L a Antigua, id. id. 1 y 2, id id. 
Pozuelo del Páramo, id. id. 5 y 6, 

idem id. 
San Adrián del Valle, id. Id. 9 y 

10, id. id. 
Castrocontrigo, id. id. 7, 8 y 9, 

idem id. 
Partido de L a Vecilla 

L a Vecilla, se recaudará en los 
dias 3 y 4 de Febrero próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Matallana, id. id. 1 y 2, id. id. 
Valdeplélago, Id. Id. 5 y 6, id. Id. 
Valdelugueros, Id. id. 7 y 8, id. id. 
Vatdeteja, id. id. 9, id. id. 
Vegaquemada,id. id, l O y I I , idem 

idem. 
L a Ercina, Id. id. 14 y 15, id. id. 
Santa Colomba de Curueño, idem 

idem 12 y 13, id. id 
Boñar, id. id. 16, 17 y 18, id. id. 
L a Pola de Gordón, id. id. 20, 21 

y 22, id. id. 
Rodiezmo.ld. id. 23,24y 25, idem 

idem. 
Cármenes, id. id. 4 y 5, id. id. 
Vegacervera, id. id, 3, id. id. 
L a Robla, id. id, 23,24 y 25, idem 

idem. 
Partido de L e ó n . — 2 * Zana 

Armunia, se recaudará en los dias 

20 y 21 de Febrero próximo, á las 
horas y sitio acostumbrado. 

Chozas, id. id. 15, 14 y 15. id. id. 
Santovenia, Id. id. 3, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, idem 

id. 5 y 6, id. id. 
Onzonilla, id. Id. 17 y 18, Id. id. 
Vega de Infanzones, id. id. 2 , 

idem idem. 
Valverde del Camino, id. Id. 9 y 

10, id. id. 
Villadangos, id. id. 12, id. id.-
Sariegos, id. id. 7 y 8, id. id. 
Carrocera, id. id. 3 y 4, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. Id. 8 y 9, 

idem idem. 
Cuadros, id. id. 3, 4 y 5, id. id. 
Garrafo, Id. Id. 12,15 y 14, Id. id. 
Rloseco de Tapia, id. id. 5 y 6, 

idem idem. 
Valdefresno, id. id. 19 y 20, idem 

idem. 
Vlllaqullambre, id. id. 9 y 10, idem 

idem. 
Mansilla de las Muías, id. id. 25 y 

26. id. id. 
Mansüla Mayor, id. id. 16 y 17, 

idem Idem. 
Vegas del Condado, id. id. 2 y 5 , 

Idem idem. 
Villasabariego, id. id. 5 y 6, idem 

idem. 
Villaturlel, id. id. 16,17 y 18, idem 

idem. 
Gradefes, id. id. 9, 10, 11 y 12, 

idem idem. 
Partido de Mar ías de Paredes 
Los Barrios de Luna, se recauda

rá en los días 5 y 6 de Febrero pró
ximo, á las horas de costumbre. 

Lineara, id. id. 9. 10 y 11, id. id. 
San Emiliano, id. id. 22 y 25, idem 

idem. 
Cabrillanes, Id. id. 14 y 15, Id. id. 
Valdesamario, id. id. 15y 16, idem 

idem. 
Santa María de Ordás, id. id. 6 y 

7, id. id. 
Las Omañas, id. id. 10 y 11, idem 

idem. 
Campo de la Lomba, id. id. 7 y 

8, id. id. 
Vegarienza, id. id. 17 y 18, id. id. 
Soto y Amio, id. id. 16 y 17, idem 

idem. 
Riello, id. id. 15 y 14, id. id. 
Murías de Paredes, id. id. 13, 14 

y 15. id. id. 
Villabllno, Id. id. 18 y 19, id. Id. 
Palacios de! Si l , id. id. 13 y 14, 

idem idem. 
Partido de Ponferrada 

Ponferrada, se recaudará en los 
días 20 al 25 de Febrero próximo, á 
las horas y sitio acostumbrado. 

Alvares, id. id. 9 y 10. id. id. 
Bembibre, id. id. 16,17 y 18, idem 

Idem. 
Folgoso de la Ribera, Id. id. 11 y 

12.id. id. 
IgUeña, id. id. 13 y 14, id. Id. 
Cabañas-Raras, id. id. 8 y 9, idem 

idem. 
Cubillos, Id. id 11 y 12, id, id 
Carucedo, id. id. 10 y 11, id. id. 
Priaranza, id. id. 18 y 19, id. id. 
Borrenes, id. id. 8 y 9, id. id. 
San Esteban de Valdueza, idem 

idem 6 y 7, id. id. 
Benuza, id. id. 15 y 16, id. id. 
Puente Domingo Flórez, id. id. 17 

y 18, id. id. 
Castrilio de Cabrera, id. id. 16 y 

17,id. id. 
Congosto, id. id. 16 y 17, id. id. 
Castropodsme, id. id. 9 y 10, idem 

idem. 
Endnedo, id. id. 16 y 17, id. Id. 



Fresnedo, se recaudará en los 
días 19 y 20 de Febrero próximo, á 
las horas y süio acostumbrada 

Los Barrios de Salas, id. ¡d. 11 y 
12. W. id. 

Mollnaseca, Id. id. 10 y 11, Id. Id. 
Páramo del S i l , id. Id. 16 y 17, 

Idem Idem. 
Toreno,¡d. id. 12, 13 y 14, id. Id. 
Noceda, id. id. 13 y 14, Id. ¡d. 

Partido de Riafto 
Llllo, se recaudará los dias 17 y 

18 de Febrero próximo, á las horas 
y sitio acostumbrado. 

Vegamián, Id. id. 15 y 16, id. Id. 
Reyero, (d. Id. 1. id. id. 
Prloro, id. Id. 6, id. Id. 
Valderrueda, id. Id. 7 y 8, Id. id. 
Benedo de Valdetuejar, Id. id. 9 y 

10. ¡d. id. 
Prado, Id. Id. 4, id. Id. 
Boca de Muérgano, id id. 7 y 8, 

ídem Idem. 
Salamón, id. id. 22 y 23, id. Id. 
Clit ierna, id. Id. 11, 12 y 13, ídem 

idem. ii 
Riaño, id. id. 24 y 25, Id. id. < 
Oseja de Sajambre, id. id. 4 y 5, 

Idem idem. 
Posada de Valdeón, id. id. 1 y 2, 

idem idem. ¡ 
Maraña, Id. id. 10, id. id. 
Acevedo.ld. id. 11 y 12, id. id. I 
Burón.id. id. 14 y 15, id. id. J 
Crémenes, id. id. 20 y 21, (d. id. 
Pedrosa del Rey, id. id. 26, id. id. , 

Partido de Sahagún ' 
Villamizar, se recaudará los dtas 

8 y 9 de Febrero próximo, á las ho
ras y sitio acostumbrado. . 

Villamol, id. id. 1 y 2, Id. id. > 
Satelices del Río, id. id. 9 y 10, 

Idem idem. 
C e a , Id. id. 11 y 12, id. id. 
Villazanzo, id. id. 11 y 12, id. id. 
VII amartín de Don Sancho, ídem 

idem 10, id. Id. 
Valdepoto, Id. id. 1 y 2, id. id. 
Cublllasde Rueda, Id. id. 3 y 4, 

idem idem, 
Castromudarra, Id. id. 17, id. id. 
Cebanico, id id 5 y 6, id. id. 
L a Vega de Almjnza, ¡d. id. 22 y 

23, id. id 
Villaselán, Id. id. 7 y 8, id. id. 
Almanza, id. id. 20 y 21. id. id. 
Canalejas, id. id. 5, id. id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. 7, 

idem idem. 
E l Burg) , id. id. I y 2, ¡ 1 id. 
Bercianos del Camino, id. id. 3, 

idem idem. 
Calzada del Coto, id. id 25 y 24, 

idem idem. 
Castrotierra. id. id. 22, id. id. 
Santa Cristina, id. id. 20 y 21, 

idem idem. 
Víllamoratiel, id. id 19, id. id. 
Jlarll la. id. id. 5 y 6, id. id. ' 
Vallecillc, Id. id. 25, Id. id. 
Qordallza, id. id. 4 . id. id. 
Gallegulllos, id. id. 9, 10 y 11, 

id¿m Idem. 
Sahagún, id. id. 4, 5 y 6, id. id. 
Escobar de Campos, id. id. 8, 

idem idem. 
Grajal de Campos, M. id. 11,12 y 

13,id. id. 
Joara, Id. Id. 8 y 9, id. id. 

P j r t ido de Valencia de Don J u a n 

Algadefe. se recaudará en los dias 
15 y 16 de Febrero próximo, horas y 
silio de costumbre. 

Villamandos, id. id. 10 y 11, Id. id. 
Tora) de Jos Guzmanes, id. id. 3, 

idem idem. 
Vniademor, id. id. 4, id. id. 

Valencia de Don Junn, se recau- i 
dará en los dias 19 y 20 de Febrero 
próximo, horas y sitio acostumbrado 

Cimanes de la Vega, id. id. 5 y 6, 
idem id. 

Villequejida, Id. Id. 7 y 8, id. id. 
Villafer, id. Id. 9, Id. id. 
Villahornate, Id. id. 10, Id. id. 
Castrofuerte, id. Id. 7, ¡J. id. 
M^lanza, id. Id. 4 y 5, id. id. 
Villabraz, id. id. 6, id. id. 
Va/dew'mfere, ¡d. id. 7, 8 y 9, idem 

idem. 
San Millán, Id. Id. 4, id. id. 
Ardón, id. id. 15 al 17, id. id. 
Villacé, id. id. 14, id. id. 
Fresno déla Vega, Id. id. 18y 19, 

Idem Idem. 
Pajares, id. id. 7 y 8, Id, id. 
Villamañán, id. id. 11 al 13, id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id. 18, 

idem Idem. 
Izagre, id. id. 5. id Id. 
Valverde Enrique, id. id. 6 id. id. 
Matadeón de los Oteros, id. id. 7 

y 8, id. Id. 
Cabreros del Río, id. id. 13 y 14, 

idem idem. 
Santas Martas, Id. id. 9 y 10, idem 

idem (el 10 en Mansllla). 
Corvinos, id id. 11 y 12, Id. id. 
Campo de VMaVldel, id. id. 22 

idem idem. 
Gusendos, i 1. Id. 20, id. id. 
VillanueVa de las Manzanas, idem 

idem 5 y 4, id. id. (el 4 en Minsilla). 
Campnz is, id. id. 5, id. id. 
Castilfilé, id. id. 5, id. id. 
Valdemora, id. id. 4. id. id. 
Fuentes de Carbajat, id. id. I, 

Idem idem. 
Gordoncillo, id. id. 6 y 7, id. id. 
VaJderas, Id. id 8, 9, 10 y 11, 

idem idem. 
Partido de Vil la/ranea del B ic rzo 

Viilafra.'.cíi, se recaudará los días 
19, 20 y 21, de Febre.-o próximo, á 

i las horas y siüo acostumbrado. 
I Villadecanjs, Id. Id. 11 y 12, Idem 

idem. 
I Carracedelo, id. id. i y 2, id. id. 

Gorullón, id. id. 3 y 4, id. id. 
I Trabadelo. id. Id. 9 y 10, ¡d. id. 

Vega de Valcarce, id. id. 5 y 6, 
idem dem. 

Báiboa. id. id. 8, id. id. 
Sobrado, id. id. 14 y 15, id id. 
Oencia.id. id 24 y 25, id. id. 
Fabero, id. id. 16 y 17, Id. id. 
Candin,id. id. 17 y 18, id. id. 
Arganza, id. ¡d. 4 y 5, id. id. 
Sancedo. id. Id. 5 y 4, id. id. 
Valle de Flnolledo, id. id. 16 y 17 

idem idm. 
Birlanga, id, id. 14 y 15, id. id. 
Cacabeas , id. id. 8 y 9. Id. id. 
Camponaraya, id. id. 10 y 11 

idem idem. 
Paradaseca, id. id. l O y 11, id. id. 
Peranzanes, id. id. 20 y 21, id. id. 
Vega de Espinareda, Id. id. 19, 

idem idem. 
Barjas, id. id. 10, id. id. 
NoT.i.=FaItando por aprobar los 

repartimientos de algunos Ayunta
mientos de la provincia, quedan 
autorizados los auxiliares de la re
caudación para Variar los dias de 
cobranza por medio de edictos. 

León 28 de Enero de 191 l . = P a s -
cual de Juan Flórez. 

/unta municipal de l Censo electo
ra l de Quintana y Congosto 

Don Aquilino Santamaría Rubio, Se
cretarlo del Juzgado municipal, y , 
como tal, de la mencionada Junta 
del Censo. 
Certifico'- Que spgún resulta del 

acta levantada el día l." del actual, 
han sido designados como Vocales 
y suplentes para constituir la Junta 
municipal del Censo electoral de es
te término municipal, durante el pró
ximo venidero periodo de vida legal 
de esta Corporación, bajo la Presi
dencia de D. Ricardo Fernández 
Garmón, como Vocal de la Junta 
municipal de Reformas Sociales, 
los señores que á continuación se 
expresan, en el concepto que res 
pecto de cada uno se especifica: 

D. LuisMiguélez García, Conce
jal. 

D. Francisco González Miguélez, 
e x j u e z . 

D. Eusebio Vidal Vidal y D. Si l 
vestre Vidal Mjrlinez, contribuyen
tes. 

D. Francisco Vidal Luengo y don 
José Miguélez Vidal, suplentes. 

D. Liureano Turrado Domínguez 
y D. Clprinno Vidales GJlb.ín, por 
industrial, y suplentes: D. Mauricio 
Vidales Mateos y D. N^rberto Mi
guélez Vidal. 

Para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL,de la p-ovincla, y con e¡ fin 
de que quienes se consideren agra
viados é ¡ndebídaminte poslergj-
dos, puedan reciamar en el tér 
mino de diez días ante el Sr . Presl 
dente de la Junta provincial del C e n 
so, expido la presente, con el Visto 
bueno del Sr . Presidente, en Quinta
na y Congosto á 27 de Octubre de 
1913 =Aq'jllino Santamaría. =;Vísto 
bueno: E l Presidente, Ricjrdo Fer
nández. 

DonTelesforo Gómez Núñez, Se
cretario de ¡;¡ Junta municipal del 
Censo electoral de esta localidad. 
Certifico: Que el acti de la se

sión extraordinaria celebrada por es
ta Junta el día 1.° d.í Octubre últi
mo, es á la letra como slgui: 

«En la saia consistorial d i ! Ayun
tamiento de Bimbibre, siendo las 
diez del día l . °de Octubre de 1915, 
previa convocatoria en f .irma Icg i l , I 
se reunieron los señores de ¡a Junla j 
municipal del Censo electoral, en 
mayoría, que suscriben, y al margen 
se expresan, bajo la Presidencia de 
D. Felipe G igo Rodríguez, á cele
brar sesión cxtraordina<ia, con ob
jeto de Verificar el sortso da dos 
Vocales y dos suplentes compren
didos en la lista de mayores contri
buyentes por territorial y otras dos 
Vocales y doi suplentes, mayores 
contribuyentes, comprendidos en la 
misma liíía por mdustrwl.y Verifica
da, han resultado d-JsIgnad >s para 
dichos cargos y por co.icppto de te
rritorial los señores sigubntes: Vo
cales: D. Leonardo Rodríguez Alon
so y D. Plácido Núñez VlllaVerde; 
suplentes de éstos, respectivamente, 
los señores D. Manuel Díaz Rodrí
guez y D. Casimiro Núñez VillaVer-
de.y por industrial. Vocales: D. Ma
nuel Alvarez Otero y D. Leonardo 
Molinero Fernández, y suplentes 
respectivos, D. Manuel Marta AlVa-
rez Ramón y D. Higinio Gabela Ra
món; cuyos todos los señores nom
brados, son para componer la Junta 
municipal del Censo durante el pró
ximo bienio. Con lo que se levantó 
la sesión, firmando los señores y 
certifico. = Felipe Gago. = Tomás 
Cubero = Enrique Alonso. = Pru
dencio Fernández.=Venando Josa 
Mügiz .=Juan Vega F . , Secretario 
accidental^ 

i Y para remitir al señor Goberna

dor civil de la provincU y efectos de 
publicación en el BOLEFÍX OFICIAL, 
libro el presente testimonio, que fir
mo y visa el señor Presidente, en-
Bembibre á 22 de Noviembre de 
1913.=Tetesf oro G ó m e z ^ V . " 8.°: 
E l Presidente, Felipe Gago. 

Junta municipal del Censo electa-
r a l de Pa lac ios del S i l 

ACTA de sorteo de mayores contri
buyentes que han de formar parte 
de esta Janta como Vocales 6 s u 
plentes en el bienio de 1914 á 
1915. 
E n la villa de Palacios del Sil, á 

l .0de Octubre de 1915; reunida la 
Junta municipal del Censo, con asis
tencia de los Sres. : Presidente, don 
Grlseldo González Rosón; Vicepre
sidente, D. Const-intino Alvarez 
Prieto; Vocales: D. Antonio Alvarez 
y Alvarez. D. Juan Antonio Otero 
García, D. Eduardo Valcárcel y don 
Pedro González y González; Secre
tario, D. Constantino Magadán, y 
p rev ia citación de los mayores 
contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería, por industrial, 
utilidades y minas que al mar
gen se expresan, que tienen Vo
to en la elección de Compromisa
rio para Senadores, el Sr . Presi
dente manifestó que en virtud de 
lo dispuesto en el art. 12 de la 
Ley de 8 de Agosto de 1907, y 
de conformidad con la regla 16.* 
de la Real orden de 16 de Septiembre 
del mismo año, la Junta procedía á 
designar por sorteo ios dos mayores 
contribuyontes por i,:muebles, culti
vo y ganadería que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1914 i 
1915, y oíros dos suplentes de los 
mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombre"! escritos en 
papeletas iguales <ie ¡os mayores 
contribuyentes que figuran en la lista 
que por conducto del Presidente de 
la Junta provincial del Censo se ha 
recibido, facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídos dichas pa
peletas una á una por e! Sr. Presi
dente, en número do cuatro, resul
taron nombrados D. José González 
Alvarez Redín y D. Primitivo Gan-
cedo Alvarez, pira Vocales, y don 
Hilario Alvarez y A'wrez y D, José 
Alvarez Prieto, para suplentes de 
los mismos. 

Acto seguido, y por no haber en 
la localidad gremios Irdusirlales, se 
procedió á nombrar con ios mismos 
trámites dos Vocn!es y dos suplentes 
de entre los mayores conlrlbuyentes 
por industrial, ínipuesío de utilida
des ó «le minas, rcsulítirido los se
ñores D. G-cgorio tle la Fuente Fer 
nández y O. Constantino de la Ma
ta Diez, Vocales, y D. Manuel Gó
mez Asenjo y O. José Ramón H i 
dalgo Alfageme, suplentes. 

Terminada estn operac ión , se 
acordó remlíir esta ceta original al 
Sr. Presidente de la Ju*t3 provincial 
del Censo, y una conia certificada al 
Sr. Gobernador ü'i'ú de la provincia, 
á los efectos y en conformidad co» 
las reglas 16.» y 17." de la referida 
Rea! orden de 16 de Septiembre de 
1907.=Gr¡rek!r> G;';>•<: •!'«•» - C o n s -
tantino Alvarez Prieto."Antonio Al 
varez =Juan Otero.=Eduardo Val-
cárcel.=Pedro Gonzá lez .= Cons
tantino Migsdán, Secretario. 



í¡!>! 

Don Andrés González Marcos, Se 
cretario de la Junla municipal del 
Censo electoral áe. este Munici
pio, de la que es Presidente don 
José Mielgo Rodríguez. 
Certifico: Que según resulta de 

los datos obrantes en la Secretarla 
de mi cargo, han sido designados 
Vocales y suplentes que han de for
mar la Junta expresada durante el 
trienio de 1914 A 1915, inclusive, 
los señores que se relacionan á con
tinuación: 

Concejales de mayor edad. Vi
cepresidente 

Vocal 
D. Baltasar Pozuelo Panero. 

Suplente 
D. Pedro Cabezas Guerra. 
E x j u e z municipal, Vicepresi-

aente 2 ° 
Vocal 

D . Angel Guerra Marf/nez. 
Suplente 

D. Inocencio Benavides Matilla. 
Vocfl/ts mayores contribuyentes 
D . Aniceto Prieto Rodríguez. 
D. T i rso del Riego Natal. 
D. Frsr.circo Prieto Villares. 

Suplentes 

D. Miguel Benavides Alvarez. 
D. Fabián Fei tóndez Martínez. 
D. Jcsiis del Riego Natal. 
Así resulta del acta de la sesión 

celebrada el d ia l .0 del actual, por 
la indicada Junta municipal del C e n 
so electoral; y pera su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, expido la presente en 
Villares. ¡5 23 de Octubre de 1913.= 
Andrés G o n z í l e z ^ V . " B.0: E l Pre
sidente, José Mielgo. 

Don Santos Monge Benavides, Se- j 
cretario del Juzgado municipal de | 
Cebrrnes del Río, y, como tal, j 
de la Junta municipal del Censo ! 
electoral. ! 
Certifico: Que del acta del sorteo , 

celebrado el día l." de Octubre últi- ! 
mo, para la renovación de los ma
yores contribuyentes, de los que ! 
han de formar parte de la Junta mu- ¡ 
nlcipal del Censo para el año de ' 
1914 y 1915, tocóá los señores que 
á contiriuaclén se expresan: • 

\oca les \ 

D. Manuel Vidal Prieto. ¡ 
D. juitn Lóctz de. la Fuente. 
D. Benito. Ramos Martínez. j 
D. Manuel San Juan y San Juan. I 

Suplentes i 
D. Sebastián Rubio Fernández. I 
D. Vicente Martínez Ramos. i 
D. Rímón Pastor Peñin. ; 
D. Miguel Mayo Cres ta . J 
D. Vicente López Pérez. i 

Asi resulta de su original; al que i 
me refiero. ' 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL, se- ' 
gún lo dispone el art. 12 de la vigen
te ley Electora!, expido la presen
te, visüda por el Sr. Presidente, en 
Cebrones del Rio á 7 de Noviembre 
de 1913.=EI Secretario, Santos 
Monge.—V.0 B.*: E l Presidente, 
Benito de le Fuente. 

Don Vicente Franco Alegre, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Santas Mar
tas. 

Certifico: Que dicha Junta electoal, 
en sesión del día de boy, procedió al 
sorteo á que se refiere el párrafo 
2.° del art. 12 de la ley Electoral vi
gente, y en su Virtud, ha de consti
tuirse la Junta para el bienio próxi
mo Venidero, en la siguiente forma: 

Presidente, D. Gabriel Reguera 
Prieto, por haber sido designado por 
la Junta de Reformas Sociales. 

Vicepresidente, D. Manuel C í m 
branos Rodríguez, por ser el mayor 
de edad entre los Concejales. 

Suplente, D. Manuel Ramos Can
celo, que sigue en edad al anterior: 
proclamados por el art. 29 de la Ley 

Vocal, D. José del Rio Bermejo, 
ex-Juc-z municipal. 

Suplente, D. Francisco Santamar
ía C&ballero, Ídem. 

Vocal, D. Julián Santamarta Ber
mejo, contribuyente por inmuebles, 
cultivo y ganadería, con voto de 
compromisario para Senadores, de
signado por sorteo. 

Suplente, D. Fructuoso Panera 
Santiago, Ídem Ídem idem. 

Vocal. D. Angel Miguélez C a s 
tro, Idem idem idem. 

Suplente, D. Tomás Castro Ber
mejo, ídem idem ídem. 

Vocfl D. Daniel Flórez Gonzá
lez, cv.: • •••• icr industrial. 

Supiuue, O. Vicente Santos Ro
dríguez, idem idem. 

Vocel, D. Santos Manzano Her
nández, ídem ídem. 

Suplente, D. Pablo Luengo del 
Rio, idem Idem. 

Asimismo se acordó designar co
mo segundo Vicepresidente, á don 
Santos Manzano Hernández. 

Se ncordí igualmente que se haga 
público este acuerdo por medio de 
edictos en los pueblos del Distrito 
y barrio de la Estación, y.se remita 
certificación al Sr . Gobernador c i 
vil, para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Y no ha
biendo otros asuntos de qué tratar, 
se dló por terminada la sesión, de 
la que. se extiende la presente acta, 
que firman los señores asistentes: 
de que- yo. e¡ Secretario, certifico. 
Gabriel Alvarez—Miguel Lozano. 
Eugenio del R ¡o .=L i : oncio Lozano. 
G r e g o r i o Santamar ía .=V icente 
Franco. Secretario. 

Y par a su envío a! Sr. Goberna
dor civil de la provincia, al objeto de 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
es la preter.te.que firmo, con el vis
to bueno del Sr. Pasidente, en San
tas Mari is ¡i 16 de Noviembre de 
1913.-Vicente Franco.=V.0 B.0: 
E l Presidente, Gübriel Alvarez. 

gldo por la Junta de Reformas So
ciales. 

Primer Vicepresidente 
D. Estanislao Abad Franco, Con

cejal. 
Segundo Vicepresidente, D. Be

nito González González, ex-juez. 
Vocales, mayores contribuyentes 

D. Ezequiel Alonso Domínguez y 
D. Miguel Vega Vega. 

Por industrial 
D. Guillermo Aparicio Nistal y 

D. Felipe Abad García. 
Suplentes, mayores contribnyentes 

D. Santiago Martínez Ramos y 
D, Isidoro Garcia Martínez. 

Por industrial 
D. Atanasio Carro Fernández y 

D. Andrés García Rodríguez. 
Y para su publicación en el BO

LETÍN OHCIAL de la provincia, ex' 
pido la presente.vlsada por el señor 
Presidente, en San Justo de la Vega 
á 18 de Noviembre de 1913.=Vi
cente González.=V.0 B.0: E l Presi
dente, Francisco González. 

Don Vicente González González, 
Secrftia'io del Juzgado municipal 
de Pan Justo déla Vega, y, como 
tal, de la Junta municipal del Cen
so electoral del mismo. 
Certifico: Quo según resulta de 

las actas levantadas los dias 1.0 y 
2 de Octubre último, por la Junta 
municif-.?! de! Censo electoral de es
te Ayunlainifrito. hpn sido designa
dos para formar la Junta municipal 
del Cení o, durante los años de 1914 
y 1915, los individuos que por los 
conceptos que son, á continuación 
se expresan: 

P r e s i d e n t e 

Attacicto Rabana! Martínez, ele-

Don Eduardo Cubría Gutiérrez, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamiento 
de L a Robla. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada por esta Junta en el día 1.° de 
Ortubre próximo pasado, para el 
sorteo de los Vocales que han de 
formar la que actúe en el próximo 
bienio de 1914 á l915,correspondió 
porlasuerte á los señoressiguientes: 

Vocales por territorial 
D. Antonio Garda Enrique. 
D. Victorio Fernández Ramos. 

Suplentes 
Juan González Gircía. 
Manuel García Gutiérrez. 
Vocales por industrial 
Juan Antonio González Mo-

D. 
D. 

D 
rán. 

D.José Robles Garcia. 
Suplen/es 

D. José García Fernández. 
D. Zoilo Zaera. 

E x ¡uez municipal 
D. Juan Balbuena Viñuela. 
Y para que conste y remitir al se

ñor Gobernador civil de la provincia, 
parasu inserción en el BOLETÍN de la 
misma, expido la presente visada por 
el Sr. Presidente, en La Robla á 21 
de Novier^bre de 19l3.=Eduardo 
Cubría=V.0 B.°:AMomoRodiíguez. 

Don Santiago Mendaña, Presidente 
de la Junta municipal del Censo 
electora! de Luyego. 
Certifico: Que en el libro de ac

tas que lleva la Junta municipal, de 
la que soy Presidente, á los folios 
\ñ y 16 del mismo, y en acta del 5 \ 
del corriente, aparece practicado el ' 
sorteo de los mayores contribuyen
tes que, ya como Vocales, ya como 
suplentes, han de constituir la Junta 
desde 1.° de Enero en adelante, 
apareciendo los siguientes: 

Petra Vocales 
D. Pablo Mendaña Alonso y don 

José Botas Pérez. 
P a r a suplentes 

D. Tomás Criado Alonso y don 
Pedro Abajo Abajo. 

Y i! los electos áe inserción en el 
BOLETÍN OI-TCIAL de la provincia, 

expido la presente, que firmo en 
Luyego á 23 de Noviembre de 1913. 
E l Secretario, Florencio Pr!eto.=E! 
Presidente, Santlego Mendaña. 

Junta municipal del Censo electo
ra l de Encinedo 

Don Tomás Pajares Llábana, S e 
cretarlo del Juzgado municipal de 
Encinedo, y, como tal, de la men
cionada Junta del Censo. 
Certifico: Que según resulta del 

acta levantada en el dia 1." de O c 
tubre corriente, han sido designa
dos como Vocales y suplentes, pa
ra constituir la Junta municipül del 
Censo electoral de este término, 
durante el próximo bienio de 1914 
y 1915, b>¡jo la Presidencia de don 
Gregario Palla Morán, los señores 
que á continuación se expresan: 

Para Vocales y concepto de la de
signación: D. JoséCorrera Palla,don 
D. Ezequiel Carrera Cañal, mayo
res contribuyentes por territorial, y 
D. Tirso Diez Eula'ia, por indus-
dustrial = P a r a suplentesy concepto 
de la designación: D. Esteban Fran
co Carrera, D. Isidro Diez Eulalia, 
mayores contribuyentes por territo
rial, y D. Aniceto Domínguez Prie
to, por iudustrial =Para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y con el fin de que quie
nes se consideren agraviados ó inde
bidamente postergados, puedan re
clamar en el término de diez días 
ante Sr . Presidente de la junta pro
vincial, expido la presente, con el 
V.0 B.° del Sr . Presidente, en Enci 
nedo ó 2 de Octubre de 1913.«-To
más Pajares.=V.0 B.0: Gregorio 
Palla. 

Junta municipal del Censo electo
r a l de Camponaraya 

RELACIÓN de los candidatos é in
dividuos de las Juntas adminis
trativas proclamados con arreglo 
al art. 29 de la Ley, y elegidos por 
orden de preferencia, según la 
misma, cuyos nombres y pue
blos son los siguientes: 

Pueblo de Magaz de Aba jo 

Presidente, D. Rafael Barrio Ló
pez. 

Primer Vocal, D. Juan Asen jo 
Pintor. 

.2." id., D. AnastasioValcarce Pin
tor. 

3. ° id.. D. Tomás López Yebra; y 
4. " ¡d., D. Nicolás López y López 

Pueblo de L a Válgoma 

Presidente, D. Antolino Castella
no Garbillo. 

Primer Vocal, D. Antonio Carba-
Ilo Pintor. 

2.° id., D. Salvador Rivera C a m 
pillo. 

Pueblo de Narayola 
Presidente, D. Santos Martínez 

Fernández. 
Primer Vocal, D. Ciérneme Gar

cia Ovalle. 
2. ° id., D. Fernando Martínez 

Martínez. 
3. ° id., D. Jerónimo Cañedo Prie

to; y 
4. ° id., D. Bernardo Yebra (me

nor). 
Y para remitir ni Sr. Gobernado,' 

civil de la provincia, expedimos la 
presente; en cumplimiento de las dís-

file:///ocales


posiciones vigentes ya citadas, en 
Camponaraya á 18 de Enero de 
1914 = E I Secretario, Pedro Pintor. 
V.» B.0: E l Presidente, Daniel Pes
taña. 

Don Melchor Osle Tejerina, Secre
tario del Juzgado municipal de L a 
Vega de Almanza, y, como tal, de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de la misma. 
Certifico: Q je del acta del sorteo 

de Vocales en concepto de mayores 
contribuyentes, con voto para com
promisario |en la elección de Sena
dores, quienes han de formar parte 
en el prixlmo bienio de 1914 y 1915, 
resulta el acta, que literalmente co
piada, es como sigue: 

<En L a Vega de Almanza, á vein
ticuatro de Octubre de mil novecien
tos trece.=Reunlda la Junta muni
cipal del Censo electoral en el local 
designado, siendo Presidente don 
Fermín González, Juez municipal; 
asistido de los Vocales D. Fabián 
Polvorinos, D. Antonio Mata, don 
Albertano Rodrigo, D. Tiburclo Ga
go y del Secretarlo, Melchor Osle, 
al objeto de designar por sorteo los 
dos Vocales que por concepto de 
mayores contribuyentes han de for
mar parte de la citada Junta; ¡el 
Sr. Presidente puso de manifiesto 
la certificación de mayores contri
buyentes, remitida por el Sr . Presi
dente de la Junta provincial del Cen
so electoral, á la cual se da lectura 
Integra, de la que se enteraron los 
concurrentes, y habiéndose proce
dido al sorteo de Vocales, sin haber 
incluido á los que cesan en este bie
nio actual, ni los que han terminado 
dos años en su cargo, se introdu
jeron los nombres en la urna desti
nada al efecto, manifestando reca
yera el nombramiento de Vocales 
en los dos primeros nombres ex
traídos de la urna, y los suplentes, 
en los dos segundos; cuyo resultado 
fué el siguiente: 

Vocaíes 
D. Matías González González. 
D. Gregorio González Gómez 

Suplentes 
O. Juan Gómez González. 
D. Gorgonio González Conde. 
En cuya forma quedó constituida 

la Junta del Censo electoral; acor
dando sean notificados los expresa
dos nombramientos para su debido 
conocimiento, firmando la presente 
acta los señores asistentes: de que 
certifico.=Fermfn González = F a -
blán Polvorinos.=Antonlo Mata.»» 
Albertano Rodrigo.=Tlburcio Ga
go =Melchor Osle.> 

Asi consta de su original; al que 
me remito. Cuya ceitfticatíón expi
do con el V.0 B." del Sr . Presidente, 
en La Vega de Almanza, á 25 de 
Octubre de 19i3 .=EI Secretarlo, 
Melchor Osle.=»V.° B.0: E l Presi
dente, Fermfn González. 

\ Jmta municipal del Censo electo
r a l de Vegacervera 

\ Don Claudio Garda, Secretario del 
Juzgado municipal, y por lo tanto, 
de la Junta del Censo electoral de 
vegacervera 
Certilico: Que según resulta del 

j seta levantada en la sesión celebra-
1 "a por esta Junta municipal del Cen-

soi para la renovación de la misma, 
í cuyo período de vida será hasta nue-
1 va renovación, cuyos datos y sorteo 

expresados en el acta, dan el si
guiente resultado: 

Presidente, D. Aureliano Barrio 
Gutiérrez. 

Vicepresidente 1.°. Concejal, don 
Eleuterio Fernández Tascón. 

Vicepresidente 2.°, ex juez, don 
Manuel Barrio Gutiérrez. 

Vocales por territorial: D. Teo
doro González González. D. Pedro 
González González (a) Zazo y don 
José Almuzara Diez. 

Suplentes por territorial: D. An
tonio Fernández Fernández, D. An
drés González González y D. Pe
dro Suárez Diez. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
civil de la provincia, á los efectos 
de su Inserción en el BOLETÍN O n -
CIAL, para conocimiento del público 
y objeto de reclamaciones por tiem
po reglamentario, expido la presen
te, que firmo, visada por el Sr. Pre
sidente, en Vegacervera á 28 de Oc
tubre de 1915.=EI Secretario. Clau
dio Garc[a .=El Presidente, Manuel 
Barrio. 

Don Juan Rodríguez Rodrfguez, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral del Ayuntamiento 
de Truchas. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada para la renovación de la Junta 
municipal del Censo electoral, se
gún las dispesiciones de los artícu
los 11, 12 y 13 de l i ley Electoral, 
y después de sorteados con arreglo 
á la Ley, la co nponen los señores 
siguientes: prim ero, el Concejal de 
mayor número de votos, D. Matías 
Rodríguez; el ex-Juez municipal, 
D. Juan Alonso Alonso; contribu
yentes: D. Manuel Arias Liébana, 

¡ D. Ferrrín Alonso y D. Angel Gon-
' zález González; suplentes: D. Juan 

Caflueto Alonso, D. Santos Rodrí
guez y D. Calixto Perrero. 

Y para remitir al Sr . Gobernador 
á los efectos de la ley Electoral, 
expido la presente en Truchas, á 24 
de Octubre de 19l3.=Juan Rodrí-
guez.^V.0 B.°: E l Presidente, Da
niel Alonso. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Boñar 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo actual, los mozos 

1 que á continuación se relacionan, é 
ignorándose su paradero, se Ies cita 
por medio de la presente, para que 
comparezcan en esta Consistorial 
los días 8 y 15 de Febrero y l." de 
Marzo próximos, á los actos de cie
rre del alistamiento, sorteo y clasi
ficación y declaración de soldados; 
de no comparecer por sí ó persona 
que les represente, les parará el per
juicio á que haya lugar: 

Núm. 1—Teodomiro Noval C o 
rral, hijo de Hipólito y Ana María. 

Núm. 7.—Emilio Fernández Mu-
ñfz, áe Tomás y de María. 

Núm. I I .—Segundo López Valle, 
de Gregorio Manuel y María. 

Núm. 14.—Lázaro Reguera Ca l 
derón, de Felipe y de Victoria. 

Núm. 24.—Pedro de la Hera Ro
dríguez, de Guillermo y Tomasa. 

Núm 25. — A v e l i n o González 
Alonso, de Evaristo y Manuela. 

I Núm. 32.—Lorenzo Castillo, de 
i Jesusa. 
\ Boñar 25 de Enero de 19'.4.=E1 

Alcalde, Sebastián López. 

AtK'el Fernández Sancho, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
drf esta Villa, me participa que su ' 
hijo Pablo Fernández Muñiz, de 20 
unos d-i edad, se ausentó del domi
cilio paterno el día 20 de Diciembre 
último y no hu vuelto á tener notl- . 
cías de su paradero. | 

Cuyas señas son: Pelo y cejas ne
gros, estatura 1,600 metros, nariz 
regular, boca pequeña, y barbilam
piño; y me encarga su padre se pro
ceda á su busca, captura y conduc
ción á la casa paterna. 

Boñar 23 de Enero de 1914.=EI 
Alcalde, Sebastián López. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

Para su provisión, y en conformi
dad con el art. 38 y siguientes del 
Reglamento de 11 de Octubre de 
1904, se anuncia la vacante de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
con el sueldo anual de 1.000 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el tér
mino de tn inta días, ante esta Al 
caldía. 

E l agraciado podrá hacer Igualas 
con los Vecinos pudientes, y perci
bir la beneficencia de Ayuntumientos 
limítrofes, que no tienen titular, asi 
como contratarse también con aque
llos vecinos, pudiendo producir todo 
ello unas 6.000 pesetas al año. 

E l que se Interese podrá pedir ex
plicación y detalles, por escrito, á la 
Alcaldía, de este rendimiento. 

Será nombrado el que mejores 
condiciones reúna, y acepte las de
más que se estipulen en el acta de 
posesión. 

Encinedo 19 de Enero de 1914.= 
E l Alcalde, Nicanor García. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por el presente se cita A los mo
zos que á continuación se expresan, 
incluidos en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
presente año, y cuyo paradero se 
desconoce, asi como el de sus pa-

• dres y demás familia, para que com
parezcan en este Ayuntamiento el 
día 8 del mes de Febrero próximo, 
al objeto de hacer las reclamacio
nes que á su derecho convengan so
bre rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento, é igualmente al ac
to del sorteo, que tendrá lugar el 
día 15, y al de la clasificación y de
claración de soldados, el día 1.° de 
Marzo; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo así, les parará el perjui
cio consiguiente. 

Comilón 26 de Enero de 1914.=> 
Antonio Perejón. 

j Mozos que se citan 
Domingo Adriano López, hijo de 

Rosa. 
Claudino González Santín, de 

Emilio y Teodora. 
Antonio González Castro, de 

Marcelino y josela . 

| Alcaldía constitucional de 
i Valderrueda 

Comprendido en el alistamiento 
de los mozos de este Municipio su
jetos al reemplazo del Ejército del 
año actual, el mozo Jesús María 
González González, hijo de Manuel 
y Eugenia, cuyo paradero se ignora, 

como comprendido en el caso 5." 
del art. 51 de la vigente Ley, se le 
cita para que comparezca en esta 
Casa Consistorial, por sí ó por per
sona que le represente, antes del día 
8 de Febrero, en que se cerrarán de
finitivamente las listas, lo mismo que 
el día 15 de dicho mes y l." de Mar
zo, en que, respectivamente, tendrán 
lugar los actos del sorteo y clasifi
cación de soldados; pues de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio con
siguiente. 

Valderrueda 26 de Enero de 1914. 
E l Alcalde, Luciano García de la 
Foz. 

Alcaldía constitucional de 
Alvares 

Ignorándose el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento para el reemplazo del Ejér
cito del año actual, de este Ayunta
miento, así como el de sus padres ó 
tutores, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
la casa consistorial del mismo Ayun
tamiento, por sí ó por medio de apo
derado, los dias 15 de Febrero y 1.° 
de Marzo próximos, en que tendrán 
lugar, respectivamente, los actos de 
sorteo y clasificación de soldados; 
de no verificarlo, les parará el per
juicio consiguiente. 

Mozos que se citan 
Antonio G a r d a Alvarez, José 

i Frías Núñez y Ricardo Ochado T a -
! llón. 

E l padrón de cédulas personales 
para el año actual, de este Ayunta
miento, se halla expuesto al público 
en la Secretarla del mismo por tér-

1 mino de ocho dias, para oir recla-
i maciones. 
I Alvares 25 de Enero de 1914.=» 

El Alcalde, Manuel Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Onzoni l la 

E l25del actual, á las once déla 
noche, apareció en este pueblo una 
muía aparejada, como de 7 cuartas 
de alzada, pelo castaño, cerrada con 
señales de haber sido enganchada, 
y algunos pelos blancos al lado iz
quierdo del cuello y en el lomo. 

I Lo que se hace público para co
nocimiento del que sea su dueño; 

| en la inteligencia que de no parecer 
! éste, se Venderá en pública subas-
I ta en la casa consistorial de este 
] Ayuntamiento, á las catorce del día 
| siguiente en que se cumplan los 

quince dias contados desde el en 
que se encontró extraviada. 

Onzonilla 27 de Enero de 1914.= 
E l Alcalde, Ginés Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes 

Por e) término de diez dias se 
halla de manifiesto en la Secretria 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales para el corriente 
año de 1914, con el fin de oír recla
maciones. 

Zotes 25 de Enero de 1914.=»EI 
Alcalde, José Parrado. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento formado en este Ayunta
miento para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, los mozos que 



á continuación se relacionan, de los ! 
cuales, así como e! de sus padres, se 
ignora su paradero, se les cita por i 
medío.del presente para que compa
rezcan en esta Sala Consislorial los 
días 15 de Febrero y K" de Marzo 
próximos venideros, en los que ten
drá lugar el sorteo, clasificación y 
declaración de soldados, respectiva
mente; pues de no comparecer por 
si ó por medio de persona que legal
mente leí represente, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Mozos que se citan 
Ramón Rodríguez Rodríguez, hijo 

de José y Felisa, natural de Puente 
de Alba. I 

Isidro González González, de 
Manuel y Maria, natural de L a Ro
bla. 

Teodoro Fernández Canet, de Si - • 
món y Genoveva, natural de Ídem. 

Emilio Getino Casín, de Marcos 
y Blanca, natural de Idem. 

Eustaquio Peña Láiz, de Rufino y 
Magdalena, natura! de Idem. 

Servando Fernández Rodríguez, 
de Manuel y María, natural de So-
rribos. 

Alfredo González Valdés, de Ra
món y Sabina, natural de L a Robla. 

L a Robla 27 de Enero de 1914.= 
E l Alcalde, José Robles. j 

Alcaldía constitucional de \ 
Cebanico 

Ignorándose el paradero ó residen
cia de los mozos comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual, Juan C a 
no Valcuende, natural de Coreos, 
hijo de Tomás y Basillsa, y Cristó
bal García AlVarez, natural de San-
tibánez. hijo de Fernando y Juana, 
se les cita por medio del presente 
para que concurran por sf ó por re
presentante legal, á la casa con
sistorial de este Ayuntamiento el 
día 8 de Febrero, á las diez de la ' 
mañana, en que tendrá lugar el ele- ¡ 
rre del alistamiento. | 

Cebanico 26 de Enero de 1914.= 
El Teniente Alcalde, Eduardo Diez. 

«*» 
Formado el reparto de consumos 

de este Ayuntamiento para el co- : 
rrlente afio, se pone de manifiesto ! 
al público por ocho días, para que i 
durante éstos se formulen las opor
tunas reclamaciones. 

Cebanico 24 de Enero de 1914.= 
E l Teniente Alcalde, Eduardo Diez. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 
Menéndez Ramón (Flora ó Floren-

lina), nutural de Pedrosa, partido 
de Rlaño (León), ambulante, florista 
y sin domicilio conocido, compare
cerá ante la sala de vistas de la 
Audiencia provincial de Salamanca, 
el día 21 de Febrero próximo veni
dero, á las diez de la mañana, con 
el fin de que asista á las sesiones 
del juicio oral acordadas en causa 
segul4a contra ella y siete más, por 
tenencia y expendición de moneda 
falsa. 

Peñaranda de Bracamente 20 de 
Enero de 1914.=EIJuez instructor, 
M. Gómez Carbajo .=El Secretario, 
Julián Diez. 

Edicto 

Alcaldía constitucional .-le 
Santa Colomba de Curueño 

Ignorándose el paradero del mozo 
Juan Fernández Rodríguez, que na
ció en Barrio, pueblo de este Ayun
tamiento, el día 8 de Marzo de 1893, • 
hijo de Prudencio y Emilia, que han 
fallecido hace más de 10 años, y que 
dicho Juan fué recogido hace más de 
1S años en el Hospicio de León, 
por el presente anuncio se le cita 
y emplaza para que Concurra á esta 
sala consistorial el día 15 de Febre
ro, que será sorteado, ó el dial.0 de , 
Marzo próximo, para ser tallado y 
reconocido. En otro caso, le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Santa Colomba de Curueño 25 da 
Enero de 1914.=EI Alcalde, Joa
quín García. 

En los autos de juicio ordinario de 
menor cuanlía que penden en este 
Juzgado, promovidos por Felipe 
García Manjón, vecino de Santa Ele
na de Jamuz, contra D Lorenzo Her
nández Prieto, Vecino de L a Bañe-
za, y Manuel García Peñfn, de dicho 
Santa Elena, representado el D. Lo
renzo por el Procurador D. Antonio 
Palau Santos, sobre propiedad de 
una casa, un carro y dos bueyes, se 
sacan á pública subasta, por termino 
de veinte dias, los bienes siguientes: 

1. ° Una casa, en el pueblo de 
Santa Elena de Jamuz, á la calle 
Real, con un huerto contiguo, que 
linda toda: por la derecha entrando, 
ó Este, con otra de AgUitin García; 
izquierda, entrando.de SimSn Peñín; 
espalda, ó Norte, con los linares, y 
por el frente, ó Sur, calle Real, es li
bre de cargas y fué tasada en 400 
pesetas. 

2. ° Olra casa, en el mismo pue
blo, á la calle Grande, que linda por 
la derecha entrando y espalda, otra 
de Felipe Ramos; izquierda, calle pú 
blica, y de frente calle Grande. E s 
libre de cargas y Vale 300 pesetas. 

3. ° Una era de pradera, en tér
mino de Santa Elena, al sitio que 
llaman ePSequedal, de hemina y me
dia, ó sein catorce áreas y quince 
centiáreas: linda al Este, otra del 
ejecutante Felipe García; Sur, otra 
de Agustín García; Oeste, de Feli
pe de Blas, y Norte, camino del Se
quedal. E s libre de cargas y fué ta
sada en 100 pesetas. 

4. ° Otra tierra, en el irlsmottér-
mino, al sitio de los terrales, cente
nal secano, de cuatro hemlnas, ó sean 
treinta y siete áreas y cincuenta y 
dos centiáreas: linda al Este, de Mi
guel García; Sur, de Francisco Fer
nández; Oeste, de Simón Peñfn; 
Norte, de Francisco Fernández. E s 
libre de cargas y fué tasada en 40 
pesetas. 

5. ° Otra, al pago del monte, en 
dicho término, centenal, de cuatro 
heminas, 6 sean treinta y siete áreas 
y cincuenta y dos centiáreas: linda 
al Este, otra de Lucas Carrera; Sur, 
de Blas Cuesta; Oíste. Mannel Gar
d a , y Norte, de Blas Cuesta. E s li
bre y fué tasada en 40 pesetas. 

6. " Otra tierra, en dicho térmi
no, al pago de la Huerga de Valdu-
cin, trigal, secnno, cabida de. una 
hsmina, ó nueve áreas y treinta y 
nueve centiáreas: linda Este, de Vic
toriano Esteban; Sur, de Mateo Ló
pez; Norte, con los barreros, y O-'S-
te, de Mateo López, E s Ubre y vale 
10 pesetas, 

7.° Otra tierra, en dicho térmi
no, al sitio del molino Perrero, cen
tena^ secana, de una hemina, ó nue
ve áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda Oriente, Miguel García 
Peñín; Mediodía, el mismo; Ponien
te, D. Felipe de Mata, y Norte, de 
Victoriano Esteban. E s libre y Vale 
100 pesetas. 

8 ° Un linar, al mismo término, 
al sitio de los de abajo, de media 
hemina, ó cuatro áreas y siete cen
tiáreas: linda al Este, de Victoriano 
Esteban; Sur, con reguero; Oeste, 
Miguel García, y Norte, de D. Feli
pe de Mata. E s libre y Vale 100 pe
setas. 

9. " Otra tierra, en dkho térmi
no, al pago de Valdeperales, ó los 
corrales de Gordón, centenal, de 
seis hsminas, ó sean cincuenta y seis 
áreas y Veintiocho centiáreas: linda 
al Este, de Manuel Peñín; Sur, de 
Miguel Bsnavides; Oeste, de José 
de Blas, y Norte, Antonio García. 
E s libre y Vale 60 pesetas. 

10. Otra, en dicho término, al 
pago de los atolladeros, trigal y cen
tenal, de dos heminas, ó sean dieci
ocho áreas y setenta y ocho centi
áreas: linda al Este, de Francisco 
Alonso; Sur de F e Ipe Peñín, Oeste, 
de Angel Banavides, y Norte, cami
no de Castro. E s libre y vale 50 
pesetas. 

11. Un prado, en dicho término, 
al sitio de Valdesplno, de dos hemi
nas, 6 dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas: linda al Este, tierra 
de Manuel García; Sur. prado de 
Miguel Peñín; Oeste, camino, y 
Norte, prado da Manuel Gordón. E s 
libre y vale 200 pesetas. 

Para tomar parte en la subasta, 
que tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado el día vein
tiséis del próximo mes de Febrero, 
hora de las diez de la mañana, debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó es
tablecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del Valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, que es el de la tasación da
da á los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no admitiéndo
se postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo; advirtiéndo
se á los licitadores que no existen 
títulos de propiedad de los bienes y 
que no tendrán derecho á exigir nin
guno. 

Dado en L a Bsñeza á trece de 
Enero de mil novecientos catorce.= 
Luis Zapatero.=Por su mandado, 
Aneslo García. 

Don Francisco Barrallo Sánchez, 
Juez municipal de Santa Marina 
del Rey. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Francisco Sánchez Diez, de la 
cantidad de «Cuenta y och j pesetas 
y Veinticinco céntimos, costas y gas
tos, á que fué condenado en juicio 
verbal civil seguido en este Juzgado, 
Lucas Fernández Lorenzo, vecino 
de esta villa, se sacan á pública su
basta, por término de valnte dias, 
como de la propieúad dei referido 
Lucas, deudor, demandado y ejecu
tado, los bienes siguientes: 

Una tierrd, trigsil, regidla, en tér
mino de esta villa, y pago de las 
• Barreras», de cabida de medio 
cuartal de trigo, ó sean dos áreas y 
treinta y cuatro centiáreas, que lin
da al Orlente, tierra de Andrés Fer

nández Sánchez; Mediodía, otra de 
herederos de Tomás Salvadores, ve
cino de Castrillo de PolVazares; Po-
niente, otra, 6 quiñón de partíja de 
herederos de Manuel Fernández, y 
Norte, tierra de herederos de D. Pe
dro Martínez, vecinos de Villanía-
ñán; tasada, pericialmente, en cien
to cincuenta pesetas. 

E l rermte tendrá lugar el día once 
del próximo mes de Febrero, hora 
de las diez de la mañana, en la sala 
de audiencia del Juzgado, sito en las 
consistoriales de villa; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación, 
y los lidiadores habrán de consig
nar con antelación el diez por ciento 
del justiprecio de dicha finca; no 
constan títulos, y el llcitador en 
quien recaiga el remate, habrá de 
suplirlos á su costa ó conformarse 
con certificación del acta de remate. 
Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia de León, 
expido el presente, que firmo en San
ta Marina del Rey, á Veinticinco de 
Enero de mil novecientos catorce.= 
Francisco Barrallo.=P. S . M., Gre
gorio Pérez. 

~~ A N Ü Ñ C Í O S ' O F I C I A L E S 

Carballo Iglesias (Lisardo), hijo 
de Juan y Teodosla, natural de Cué-
rigo, Ayuntamiento de Aller, pro
vincia de Oviedo, estado soltero, de 
22 años de edad, cuyas señas per
sonales se ignoran, estatura 1,600 
metros, domiciliado últimamente en 
Cuérigo, Ayuntamiento de Aller, y 
provincia de Oviedo, procesado por 
faltar á concentración al correspon-
derle cubrir una baja en activo, 
comparecerá en término de treinta 
dias ante el 2." Teniente Juez ins
tructor del Regimiento Infantería de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León, D. Matías Muñiz López, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

León 22 de Enero de 1914.=EI 
2." Teniente Juez Instructor, Matías 
Muñiz. 

Rubio y Rublo (Juan), hijo de Jo
sé y Micaela, natural de Castrocon-
trigo, Ayuntamiento de Castrocon-
trigo (León), de 22 años de edad, 
soltero, de oficio labrador, su esta
tura 1,640 metros, sus señas particu
lares se ignoran, domiciliado últi
mamente en la República Argentina, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en término de 
treinta dias ante el primer Teniente 
del Regimiento Infantería de Bur
gos, núm. 36, D. Juan Ortiz Roces, 
residente en León, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

León 23 de Enero de 1914.=EI 
primer Teniente Juez Instructor, 
Juan Ortiz. 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Compañía Anónima de Segu* 
ro» i Y U n O l l l » 

L a Dirección de la Compañía tie
ne el honor de poner en conocimien
to de sus señores asegurados de es
ta provincia, y del vecindario en ge
neral, que ha sido nombrado Sub
director en León, D. Mario Rodtí-
guez, instalándose la oficina de la 
Subdirección, en la calle de San 
Pelayo, núm. 9. 

Imprenta de la Diputación provincial 
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